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constitución de la hipoteca, no admitiéndose posturas que scan
inferior a .dicho tipo .

Segundo: Que para tomar parte en la subas ta, deberán
consignar los licitadores previamente en la c u enta de
Consignaciones de este Juzgado el veinte por ciento d e dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos .

25 por ci ento del ti po de la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna de
las an teriores, el día cinco de septiembre de mil novecientos
nov enta y seis a las 11 .30 horas de su mañana , con todas las
d emás condicione s de la segunda, pe ro sin sujeción a ti po .

Tercero : Que el acreedor demandante podrá concurrir
como posto r a todas las subasLis y no necesi ta rá consigna r can-
tidad alguna par a tomar parte en la lici t ación .

Cuarto : Que en todas las subastas desde el anuncio
ha s ta su celebración, podr án hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, conformt a lo dispuesto en la regla 14 párrafo 3
del art . 131 de la Ley Hipotecaria .

Quinto : Que las pos turas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero .

Sexto : Que los autos y la s certificaciones a que se re-
fiere la regla cuar ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secre ta ría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acep ta como bastante la titulación apor-
tada, y q ue las cargas y grav áme nes an terior es y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuará n subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro g ado
en la re sponsabilidad d e los mi smos, sin de s tinarse a su extio-
ci ón el precio de remate .

Séptimo : Que si la subasta no p udiere celebr 2r se en el-
día señalado por causas de f u erza mayo r o ajenas a este
Juzgado, se celebrrá al día siguiente hábil excepto sábados .

Dado en To tana a doc e de marzo de m i l novecientos
n oventa y seis .- La Jaez . -La Secrcta ria .-

Condic iones de la subas t a

1 .- No admitirán posturas que no cubran el tipo de su-
basta, en primera ni en segun da, pudiendo hacer el remate en
calidad de ceder a terceros .

2 .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acr ee d o r ejecu ta n te, d eberá n consignar previamen te e n
la cuenta de este Juzgado en el B.B .V., oficina de la Av. de
Reina Victoria (clave 1857) cta. n° 3048/000/18/0319/95 el
ve inte po r c iento del t ipo expresado, si n c uyo requisit o no se-
rán admitidos a lici tac i ón .

3 .- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, adem ás, hasta el día señalado para el remate
p o drán hace rse posturas por escrito en pliego cerrado las cuales
deberán contener la aceptación expresa de la obligaciones con-
s i g nada s en la reg la 8' del a rt ículo 1317de la Ley Hipotecaria .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que se re-
G ere la reg la cuarta de l artículo 131 de la Ley Hipotecar ia, es -
tán de manifiesto en Secretaría , entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes- si los hubiere- al crédito del
actor continuará n subsistentes, entendiéndose que el rematante
los aceppi y queda s ubro gado en la r esponsabilidad de los mis-
m os, s in destinarse a su extinción ' el p r ecio del remate .
Sirviendo el presente edicto de notifica ci ón en forma a los de-
mandados para el ca so de que no fueren hallados en la finca
objeto de la presente litis, conforme determina el ú ltimo párra-
fo de la re g la T del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICTO

D'. Ana Alon so Ródenas, Secretaria del Juz gado de Prim era
Instancia núincro Tr es de Car tugena

Hace saber : Que en este Ju zgado se sigue procedi-
miento especial sumario del ar tícul o 131 de la Ley Hip o tecaria,
con el número 319/1995 promovido por el Maderas Barccló ,
S .A., representado por el Procurador D . Diego Fría s Costa,
contra D. Juan Montero Pérez y M' Carmen Pérez Solano en
lo s que por resolución de es ta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta el imnueble que al final se describen,
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala d e Audiencia de e ste
Juzgado, en foma siguiente :

En primera suba s ta el pr óximo día trece de , junio de
mil novecientos noventa y sei s a las 11 . 45 ho ra s de su mai5n-
na, sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hip o t eca, a s-
cendicnte a]a suma q ue se dirá para c uci a loté.

En segunda sabas ta, ca s o de no quedar rem a tad os lo s
bienes en la primera , el día once de ju lio de mil novecientos
❑oven ta y seis a]as 11 . 30 horas de s u mañana , con la rcbaja dcl

Bienes objeto de s ubasta

1 . - Urbana : vivienda uniLamiliar,sila en este término ,
diputación de El Algar, tiene su fachada a Carre tera de
Alicante , sin número de policía . Con s ta de plan ta baja y piso,
unidas ambas por una escalera interior . Es de tipo "B" número
16 y consta de vestíbulo, sal ón comedor , cocina, cuatro dormi-
t o ri so , baño, a seo , patio y un garaje vinculado a la vivienda . Su
superficie construída es de 131 ,05 metros cuadrados de los que
113,10 metros cuadrados corresponden a la vivienda y 17 ,95
metro s cuadrados al garaje . Linda : frente, calle de situación ;
d e re cha entrando, calle sin nombre ; izquierda, vivienda 15; y
fo ndo, vivienda 8 . El resto del solar no edificado se destina a
patio de 22 metros y accesos .- Inscri ta al libro 264, sección 1°,
folio 180, Cin c a núm . 23.308 del Registro de la Propiedad de la
Unió n . Ta sada en la cantidad de 937 . 500 pesetas .

2.- Solar (le tina superficie de 588 metros cuadrados,
que l indac Sur, con la cal le Real; Es te, D. Juan Mon t ero; Norte,
terreno de los hcrcdcros de D . Fr ancisco Mercader Rizo ; y al
Ocste, con D . Francisco Ga rcía . En el paraje de La Lo ma, diputa-
ción de E l A lgar, témi i no m u n i cipal de esta ciudad.-Inscrita al to-
mo 529, del archivo, libro 209, sección 1', folio 161, finca n
17 .447 del Registro de la Propiedad de La U ni ó n . Tasada en la
cantidad de 468 .750 Pesetas .

3 .- Urbana : casa s i ta en el paraje de L a Loma, di p u tación
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de El Algar, término de esta ciudad, marcada con el n° 21 de la
calle del correo, compuesta de dos cuerpos y un solo piso, cu-
bicrta de tejado, con una superficie de 32,80 metros cuadrados,
que linda por la derecha entrando . o sea Levante, casa de Juan
Pérez ; por la izquierda o sea Poniente, casa de la tcstamentaria
de D' . Isabel López; y por la espalda o sea Norte, calle .
Inscrita al tomo 89, libro 1, folio 114 vto . finca n9 26 del
Registro de la P ropiedad de la Unión . Tasada en la cantidad de
468 .750 pesetas .

4 .- Casa donde la antarior, marcada con el número 23
de la misma calle, compuesta de planta baja y dos cuerpos, cu-
bierta de tejado, con una superficie de 108,88 mctroscuudrados,
que linda por la derecha entrando o sea Levante, casa de la
Testamentaria de D ' I sabel López ; por la izquie r da, o sea
Poniente, la de los herederos de D . Antonio Guillen y por la es-
palda, calle y casa de dicha testamentaria .- Inscrita igual tomo y
libro, folio 119 v[o ., finca n° 25 del Registro de la Propiedad de
La Unión. Tasada en la cantidad de 468 .750 pesetas .

5 .- Urbana .- una nave en planta baja, sin número dc po-
licía, sita en la Calle Real, en el paraje de la Loma, diputación
de El Algar, término de esta ciudad . No tiene distribución inte-
rior y su superficie totalmente edificada es de 637,20 metros
cuadrados . Se destina a taller de carpinteria . Tiene los servicios
de energía eléctrica y agua potable, realizándose el vertido dc
aguas residuales a fosa séptica . L inda por el Sur o frente, con la
calle de situación; por el Este o derecha entrando, con la casa
número 11 de la calle Real y en parte, con terreno que fue de D .

José Luengo ; Norte o espalda, con terrenos que fueron de D .

J'osÉ Luengo ; y, por el Oeste o izquierda, con casa de D . Juan
Montero Marlínez .- Inscrita al tomo 462, libro 166, sección lá
folio 157 vto ., finca n° 12 .654 del Registro de la Propiedad de
La Unión . Tasada en la cantidad de 4 .687 .500 pesetas .

6 .- Urbana .- Solar con pozo medianero, marcado con
los números 31 y 35 de la calle Real, en el Paraje de La Loma,
de éste término, diputación de El Algar . Su superficie es de 223
iuetros cuadrados . Linda por el Sur o frente, camino ; Norte o es-
palda, tierras de herederos de Rafacl Luenpo ; Este o derecha,
entrando, casa de Francisco Esteba, y por el Oeste o izquierda,
casa de Francisco Peñalver Albaladcjo.- I nscrita al Lomo 112, le,
libro 13; folio 72 vio ., finca na 683 del Registro de la Propiedad
de La Unión . Tasada en la cantidad de 351 .563 pesetas .

7 .- Urbana : Solar, antes casa, donde el anterior, que es-
tuvo compuesta de tres habitaciones, cochera con una cámara en
alto, patio y en él un almacén . Tiene 11,60 metros por la línea
del N orte, 9 metros por la del Sur y 22,30 metros por las del
Este y Oeste, siendo su superficie de 173,94 metros cuadrados .
L inda por el Sur o&cnte, calle; por el Norte o espalda, con te-
rrenos de I} M" de los Ángeles Luengo ; por el Este o derecha,
entrando, casa de D. Mariano Treviño ; y por el Oeste o izquier-
da, con la de D . Francisco Esteban .-Inscrita al lomo 390, sec-
ción 1', libro 123, folio 89 vto ., finca n" 7 .947 del Registro de la
Propiedad de La Unión. Tasada en la cantidad de 351 .563 pese-
tas .

o de piso, con fachada principal a la caz r etera de El Albujón a
Cabo de Palos, sin número de policía y a dos cal l es sin nombre,

situado en la D iputación de El Algar, de éste térm ino mun icipal,

asentado sobre un solar de 1 .247 metros cuad rados . En planta

baja se sitúa el almacen, con una nave ex p o si tora , con una su-

perficie edificada de 1 .247 metros cuadrados , y út il de 1 .178,5 0

metros cuadrados; además del núcleo de acceso ve r tical a la

planta de piso . Y , en la refer ida planta primera o de piso, se ubi-

ca un local destinado a oficinas y aseo, anejo al almacén d e l a

planta baja, con una superficie edificada de 29 ,58 metros cu a-
drados y útil de 27,80 metros cuad rados . En esta m i sma p l an ta
alta, hay además una vivienda unifamiliar, distribuida en difen-

tentes dependencias, patio y terraza, con una superfi ci e e d ificada

de 140 metros cuadrados y útil, de 124, 60 me tros cuadrados .

Linda por el Norte, con la ca rretera de Cabo de Pa los al

Albujón; por el Sur, con la calle " C" ; por el Este, con solar de

D. Anselmo Olmos Campillo, y resto de la finca de donde ésta
procede por segregación, hoy calle de nueva fo rmación, si n

nombre por medio; y por el Oeste, resto de la finca ma triz de
donde procede : ]nscrita al tomo 807, libro 379, sección 1' , folio

107, finca n° 16 .371 del Registro de la Propiedad de La Unión .

Tasada en la cantidad de 10 .078 .125 pesetas .

Dado en Cartagena, a veinticinco de marzo de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 5823

PRIMERA INSTANCIA
NÚMF.RO SEIS DE MURCIA

EDICTO

D . Pedro Lópcr, Au g uy, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente, Hago saber : que en este

Juzgado de mi cargo y bajo el n úmero 419/95, se trami tan au-

tos de Juicio de Cognici ón a instancia de Antonio Sánchez
Pcñalver,repre sentado por el Procurador D ` Ana Galindo

Marín , contra Juana María Ojados Martínez, actualmente en

paradero desconocido, en reclamación de 434 .011 p ta s . de

principal ; y en los cuales se ha acordado en resolución de esta

fecha, librar el presente a fin de embargar a la demandada refe-

rida los bienes que a continuación se enumeran, de su propie-
dad hasta cubrir las cantidades reclamadas de 434 .011 pts . de
principal, m á s otras 200 .000 ptas . que se presupuestan para
gastos y costas del p rocedimiento, sin necesidad de hacer el

previo reqoerimicnto de pago, sin perjuicio de ulterior liquida-

ción .
8 .- Trozo de terreno situado en el paraje de Los Nietos,

diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de esta
ciudad, de cabida 44 áreas, que linda al Oeste, carretera de Los
Nietos al Sabinar ; Norte, propiedad de D . Juan Ramón
Rodriguez Moreno ; Este, otra de D. Ginés Celdrán y D . Ginés

García ; y por el Sur, otra de D . Rafael Ros García .- inscrita al
tomo 601, libro 252, sección la, folio240, finca n° 22 .122 del

Registro de la Propiedad de La Unión . Tasada en la cantidad de
937 .500 pesetas .

9 .- Urbana .- Edificación en planta baja o calle, y otra alta

Bienes objeto de embargo

- Finca Registral 12 .695-13, del Registro de la
Propiedad de Murcia número Seis .

Y para s u publicación en el Boletín Oficial de la

Región de Murcia, a s í como en el ta blón de anuncios de este

juzgado, expido el pre sente .

Dado en Murc ia, a cato rce de marzo de mil novecien-

tos noventa y seis.- E l Mag i s trado- luez .-E l Secretario .


